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1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

En el presente curso 2023/24 el alumnado  de 4º ESO del IES Guadalmedia tendrá que
superar los siguientes criterios de evaluación para superar la asignatura de Lengua Castellana y
Literatura.

LCL.4.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con
atención especial a la modalidad lingüística andaluza, a partir de la explicación de su origen y su
desarrollo  histórico  y  sociolingüístico,  contrastando  aspectos  lingüísticos  y  discursivos  de  las
distintas  lenguas,  así  como rasgos  de  los  dialectos  del  español,  diferenciándolos  de  los  rasgos
sociolectales y de registro, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.
LCL.4.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de
respeto  y  valoración  de  la  riqueza  cultural,  lingüística  y  dialectal,  a  partir  del  análisis  de  la
diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los
fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y
colectivos.
LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales
de  cierta  complejidad  de  diferentes  ámbitos,  incorporando  prácticas  discursivas  que  sean
significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, analizando la interacción
entre  los  diferentes  códigos  y  desarrollando  las  destrezas  específicas  que  se  requieren  para  la
comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas.
LCL.4.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad
que sean significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su
calidad,  fiabilidad  e  idoneidad  del  canal  utilizado,  así  como la  eficacia  de  los  procedimientos
comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.
LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con
diferente grado de planificación en contextos diversificados y significativos sobre temas de interés
personal, social,  educativo y profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos
géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no
verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de
manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo
en  equipo  y  en  situaciones  orales  formales  relacionadas  con  diferentes  contextos  de  carácter
dialogado,  con  actitudes  de  escucha  activa,  de  respeto  hacia  el  interlocutor  y  estrategias  de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y
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la intención del emisor de textos escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de
lectura  que  permitan  reconstruir  la  relación  entre  sus  partes,  formular  hipótesis  acerca  de  la
intención comunicativa  que subyace a  dichos textos,  y  reflexionar  con sentido crítico sobre su
forma y contenido.
LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta
complejidad,  evaluando  su  calidad  y  fiabilidad,  así  como  la  eficacia  de  los  procedimientos
lingüísticos empleados.
LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto
grado  de  complejidad  atendiendo  a  la  situación  comunicativa,  destinatario,  propósito  y  canal,
enfatizando los  usos  de  la  escritura para la  toma de apuntes,  esquemas,  mapas conceptuales o
resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente,
cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos,
lingüísticos y de estilo,  con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical,  así  como la
coherencia, la cohesión y la adecuación.
LCL.4.6.1.Localizar,  seleccionar  y  contrastar  información  de  manera  autónoma  procedente  de
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura;
organizarla  e  integrarla  en esquemas propios,  y reelaborarla y comunicarla de manera creativa,
adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar  trabajos  de  investigación de  manera  autónoma en  diferentes  soportes  sobre
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales
en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.
LCL.4.7.1.Leer  de  manera  autónoma  textos  seleccionados,  en  función  de  los  propios  gustos,
intereses  y  necesidades,  y  dejar  constancia  del  progreso  del  propio  itinerario  lector  y  cultural,
explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la
experiencia de lectura.
LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la
obra con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las
bases sociales del individuo.
LCL.4.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las
relaciones internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma así
como  de  las  relaciones  externas  del  texto  con  su  contexto  sociohistórico,  atendiendo  a  la
configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros
textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de
temas,  tópicos,  estructuras,  lenguaje y valores éticos y estéticos,  mostrando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de
obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
LCL.4.9.1.Revisar  los  textos  propios  de  manera  autónoma  y  hacer  propuestas  de  mejora
argumentando  los  cambios  a  partir  de  la  reflexión  metalingüística  e  interlingüística  con  el
metalenguaje  específico,  e  identificar  y  subsanar  algunos  problemas  de  comprensión  lectora
utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.4.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del  emisor,  así  como sus  efectos  en el  receptor,  utilizando de  manera autónoma el
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.
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LCL.4.9.3.Formular  generalizaciones  sobre  aspectos  básicos  del  funcionamiento de la  lengua a
partir  de  la  observación,  la  comparación  y  la  transformación  de  enunciados,  así  como  la
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y
consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.
LCL.4.10.1.Identificar, analizar de manera crítica y desterrar los usos discriminatorios de la lengua,
los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la
reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de
los elementos no verbales de la comunicación. 
LCL.4.10.2.Utilizar  estrategias  para la  resolución dialogada de los  conflictos  y  la  búsqueda de
consensos, tanto en el ámbito personal como educativo, social y profesional, mostrando respeto por
las normas y empatía. 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Para la calificación de los criterios se utilizarán los siguientes instrumentos:

• Evaluación inicial: servirá  para conocer el  punto de partida individual  y  del  grupo.  La
prueba inicial estará basada en aspectos básicos e instrumentales así como en cuestiones de
comprensión oral y escrita.

• Observación directa: se realizará una observación del alumnado en clase en cuanto a su
participación  en  las  distintas  actividades  propuestas  como  en  su  disposición  activa  al
aprendizaje.

• Cuaderno  de  clase: en  él  se  incluyen  tanto  las  informaciones  proporcionadas  por  la
profesora  o  investigadas  por  el  propio  alumno/a  como  las  actividades  que  se  vayan
realizando.  Es  útil  para  observar  el  trabajo  diario  y  para  comprobar  aspectos  como  la
presentación, grafía, ortografía, orden, expresión escrita, etc.

• Participación en clase:  se observará  el interés del alumno/a, así como la coherencia y
cohesión en la manifestación  de sus ideas. También nos informará sobre su espíritu crítico y
su capacidad reflexiva.

• Redacciones/escritos concretos de elaboración propia que fomenten la capacidad creativa y
la expresión escrita.

• Tareas en Classroom: a lo largo del curso se subirán una serie de tareas en esta plataforma
digital con el objetivo de fomentar la alfabetización digital y el uso de herramientas digitales
adecuadas para el aprendizaje. 

• Exposiciones  orales:  mediante  rúbrica,  previamente  presentada  al  alumnado,  se
considerarán  los  diferentes  criterios  que  se  tendrán  en  cuenta  y  se  valorarán  para  su
calificación.

• Pruebas y trabajos escritos: ciertos contenidos teóricos serán evaluados mediante este tipo
de pruebas. 

• Producto final:  a lo largo del curso se realizarán una serie de situaciones de aprendizaje,
que se explicarán previamente al alumno/a y que tendrán como resultado un producto final.
Se utilizará la rúbrica para la evaluación de este.

La nota final del alumno/a de cada evaluación corresponderá a la media de todas las calificaciones
obtenidas.
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3. METODOLOGÍA.

La metodología propuesta en el presente curso escolar para el alumnado de 4º ESO  es concebida 
como:

• INTEGRADORA: se tendrán en cuenta los distintos tipos de contenidos vinculados entre sí,
por lo que se trabajarán conjuntamente.

• ACTIVA: el aprendizaje debe partir de la realidad que el alumnado vive, para modificar o
ampliar contenidos.

• INDUCTIVA: pretendemos que el alumno/a participe en su proceso de aprendizaje. Para
ello en clase deberá leer, hablar, escribir, investigar, tomar datos, interpretarlos, compararlos,
etc.  Irá  realizando su  cuaderno de  trabajo,  mediado y  dirigido,  donde se  plasmarán las
actividades realizadas.

• PARTICIPATIVA:  se  debe  aumentar  el  interés  del  alumno/a  por  los  aprendizajes  y  la
responsabilidad de  su trabajo,  tanto individual  como en grupo,  haciendo hincapié en el
trabajo cooperativo. Del mismo modo se permitirá la entrada de las opiniones del propio
alumno/a en la toma de decisiones.

• MOTIVADORA: Para que todo lo anterior sea posible, para que se implique en su proceso
de aprendizaje, es necesario que esté motivado/a. Una forma de motivar es que el alumno/a
constate que los contenidos trabajados en clase pueden ser útiles y que están relacionados
con su vida fuera del centro, así como procurar que cuestiones que forman parte de su vida
se integren y enriquezcan el trabajo del aula. El alumno/a tiene que estar informado de la
tarea que debe realizar antes de comenzarla. Se deberá reforzar la idea de que la actividad no
es un fin en sí misma, sino que se pone al servicio del aprendizaje de contenidos 

Atendiendo a la finalidad que persigue la nueva modificación de la ley  educativa,  la  metodología
que llevamos a cabo en el aula está basada en el aprendizaje práctico, es decir, el alumno o alumna
debe sentirse el eje central de su proceso de aprendizaje.

Gracias  al  desarrollo  de  proyectos  (situaciones  de  aprendizaje),  el  alumnado  va  realizando
actividades variadas tantos individuales como en grupo, utilizando recursos diferentes, a través de
las cuales va adquiriendo los conocimientos y habilidades necesarios para elaborar el producto final.

Esta metodología general se adaptará a las diferentes necesidades del alumnado teniendo en cuenta
las medidas diseñadas para atender a la diversidad en cada caso adaptando aquellas actividades que
el alumnado NEE o NEAE no pueda realizar con éxito. Estas últimas quedarán recogidas en los
programas de refuerzo que se actualizan de forma trimestral.


